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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 137

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'
14823 CORRECCION de errores de la Resolución de 20 de

mayo de 19886. tk la Secmarf4 de Esl4do ]HUa la
Administración Púb/ictl, por la que se 1lllJ'i¡eba. la
relación de aspirantes (l(/mitidos. se l'IIblict:l la rel<l
ción de opositores excluidos y se ammcum la fecha.
hora y lugar de celebracwn del primer ejercicio de las
pruebas selectivas unitarias. por el sistema general de
acceso libre. para i_ en los Cuerpos 6eneral
~dministrativo de la Administracwn del Estado y .
Administrativo de la Administración de la Seguridlid
Social. .

Advertidos mores en el lexto mnitido pora la publicaciÓn de
la Resolución de 20 de mayo. de la Secmaria de Estado pora la
Administración Púbica, insena en el «Boletin Oficial del Estado»
número 129. de 30 4e mayo. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la."na 19427, Barcelona, Uamamiento primero: Ola 15 de
junio, a l8s-nueve horas. .

Donde dice: «Los opositores cuyos apellidos esUn comprendi
dos entre Rosa Peroia y Zurita Alambillap, ambos inclusive», debe
decir: «Los opositores cuyos Jf~dos esll!n comprendidos entre
Ruiz Ganób y Zurita Alamb' ambos inclusiv....

MINISTERIO DE JUSTICIA
14824 ORDEN'de 5 de junio de 1986 por la que se anuncia

concurso para la provisión de. vacantes en ·la Ca"era
Fiscal.

Dmo. Sr.: De conformidad oon lo establecido en el articulo 3ó.3
del Estatuto Or¡ánico del Ministerio Fiscal y en los articulos 8.' y
9.' del Real Decreto 545/1983, de 9 de febrero, y demás normas de
aplicación aeneral en la materia,

Esle Ministerio ba lenido a bien convocar concurso pora cubrir
las vacanleS en la Carrera Fis<:áI que se relacionan a continuación:

'1

Plazas A proveer por funcionarios con categorla de Fis<:áI:

Tenienle Fiscal de la Audiencia Territorial de Granada.

II

Plazas aproveer por funcionarios con categorla de Fiscal' o
Abogado F18C8l: .

Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona.
Fiscal de la Audiencia Territorial de La Coruña.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Sevilla (tres plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicanle.
Fiscal de la Audiencia Provincial de~
Fiscal de la Audiencia Provincial de Moma.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Palencia.

. Fiscal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

El concurso' se sujetará a las si¡uienles normas:

Prirnera.-Las solicitudes de los asl?iranleS a las plazas convoca
das, diri¡idas al Mittistro de JuStiCIB por conducto de su JeCe
inmediato, se presentará ante este último dentro de los diez días
naturales siguienles al de la publicación de la presenle Orden en' el

-td!oleUn Oficial del Estado».

Seaunda.-En las instancias los solicitanleS consi¡narán:
a) Nombre; apellidos, cateaorla en la carrera, antigüedad,

car¡o que desempe6an, con expresión de las Cecbas en que fueron
nombrados r lOmaron po~ón de los mismos. .

b) -Destino al que aspmm, y cuando sean vanos, orden de
prelación se¡ún IUI. preferencias. .

c) Que, en caso de ser nombrado pora el destino o destinos a
que aspite, no lncurriráD en aI¡una de las incompatibilidades que
establece el articulo 57 del Estatuto Or¡ánico.

Las peticiones que se Cormulen en Corma Condicionada o no
a_ rec1actadaI con claridad sulicienle carecerán de validez.

Tercera.-No podrán tomar parle en el concurso:

a) Los miembros del Ministtrio Fiscal en quieó.. no CODCU
rran los requisitos establecidos pora cada caso.

b) Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en los
articulos 39.3 y 40 del Estatuto Or¡ánico respecto de las Fiscalias
donde estaban destinados mientras subsistan las causas que deler
minaron el traslado.
. c) Los .electos pora UD destino que hubiera sido solicitado por
eUos. _

d) Los que Uevaren menos de UD año contado desde la fecba
de posesión en plaza a la que hobieran aocedido voluntarlamenle.

e) . Los suspenaos, mientras la suspensión no se levanle.

Cuarta.-Los F18C8les Jefes de las Audiencias, úna vez consigna
das en las solicitudes la Cecba de la presentación, la remitirán sin
dilación al Fiscal General del Estado, y al dia sí¡uienle de
lerminado el plazo de presentación de instancias, comunicarán al
Fiscal General del Estado, lele¡réficamenle, el número de instan
cias presentadas o el hecho de no baberse presentado~

Quinta.-Dentro de los ocbo~ si¡uienleS al del vencuniento
del plazo pora solicitar las I?Iazas vacanleS, el Fiscal General del
Estado convocará al CollSCJo Fiscal pora que emita el informe
correspondienle en relación con la resolución del con5curso, y, una
vez evacuado, elevará a esle Miniaterio propuesta de los nombra
mientos que~ a la que acompaílará tanto las instancias
presentadas como los informes del Consejo Fiscal.

Sexta.-Recibidas las propuestas de nombramiento, esle Depar
tamento las elevari al Consejo de Ministros o resolverá directa·
menle, se¡ún oroc:ediere, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 38 def Estatuto. . .
~..-Las vacanleS se ~udicarán, en todo caso, a los

peticionaJios que reuniendo las condiciones y categorías requeridas
lenpn mejor puesto en el escalafón.

Lo que digo a V. l. pora su conocimiento y demú eCectos.
Madrid, 5 de junio de 1986.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director aeneral de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
14825 ORDEN 5221J8~3911986, de 29 de mayo. por la que

se publica oposición .P!lra cubrir plazas 'de Cabos
músicos del Ejtrcilo del·Aire.

De conformidad con lo dispuesto.en el Real Decreto 2917/1976,
de 30 de octubre (<<BoletlD Oficial 'del Estado» número 306 y
«Boletin Oficial del Minislerio del Aire» número l5ó) y de la
Orden número 1.200/1978, de 25 de abril (<<Boletin Oficial del
Minislerio del Aire» número 52), se convocan 15 plazas de Cabos
músicos del Ejército del Aire, distribuidas de la Corma siguiente:

Flauta y flautin: 1.
Oboe: 1.
Garioete Si bemol: 2.
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Clarinete ~o Si bemol: 1.
Saxofón tenor Si bemol: 2.
Barítono Mi bemol: 2.
Trompa: 2., '
Trombón: 1.
~0:2,
Percusión: 1.

Si quedaran plazu de iI¡úIl ÍIlSlI'UJDento sin cubrir, serán
ocupadas por oquellos upiranles que, habiendo supetado Iu
pruebu ele inpeso, hayan oblenido mejor ClliftcacióJl, quedando
aumentado el número de plazu en el iIlatrumento a que pertenez
can dichos upiranlel, baata completar el lll1mero total de plazu
convocadas.

El 7Q por 100 de Iu V&A:8IlIes <:<lnvoe:adaa ae.cubrirli mediante
oposición restrin¡ida. entre Educandos Músicos del Ejército del
Aire. Si dicho tanto por ciento no se cubriera; Iu plazu que hayan
quedado vacanles se cubrirán por oposición restrin¡ida entre Iu
Clues de Tropa Músicos de los cIemú J;jércitos e Institutos
Armados. ",

El 30 por lOO restante, aal como Iu que no se haY."" cubierto
por el procedimiento IIlterior, se cubrirán por oposición Ubre a la
que podrán concurrir persollll1 militar Y civil.
, Eala oposición se cIesarro1larli de acuerdo con Iu instrucciones

que se a~b8Il por esta misma Orden y que se pubUcan a
contilluaaón. '

Madrid, 29 de mayo de 1986.-Por delÓpción, el General Jefe
del Estado Mayor del Aire, JOSl! S8Iltos Peralba Giráldez.

1. Condiciona partI opositar

Podrá opositar P."'" optar adichu plazu tanto el persollll1
militar como el civil que reúna Iu si¡uientes condiciones:

1.1 Ser español, varolL
1.2 Estar en posesióJl, ,en la fec:ba en que terIIIÍIle el plazo de

admisión de iIlatanclas, del titulo de Gtaduado Escolar o titu1ación
simi1ar de estudios rea1izacIOs o Certificación de Estudios elementa
les 'de Música.

1.3 Edades:
1.3.1 Mlnima: Tener cumpüdos diecisiete años, en la fecha de

~~~ón de la presente convocatoria en el dIoletill Oficial del

1.3.2 Máxima: Con caricter aenerál, no haber cumpUdo vein
tisas años, en la fecha que se cIetermiIla en el punto IIlterior. Para
los miembros de Iu Fuerzas AniwIas y Guardia Civil, no haber
cumplido treinta y un años en dicha fecha.

1.4 Tener bnena conceptuación moral y social
I.S No ba1Iarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro oficial de enseñanza. '
1.6 A1C111lZl1l" los requisitos psicoflsicos exi¡idos en 1u normas

málicu vi¡enles pata'el J;jército del Aire.

2. 1_'

2.1 Las inSlanciu pata solicitar la admisión a esta convocato
ria serán diriaidu al excelentisimo sellor General Jefe del MlIldo
de PersoIlll1 -l>irección ele Ensellan... Sección de Reclutamiento y
Selección- Cuartel General del ¡¡¡m,lto e1e1 Aire, 280]1 Madrid.

2.2 Se ajustar4n al modelo que se' inserta en el lIlexo
número 1 de la presente Orclen e irAn acompañadas de dos
fotosraflu i¡uales del interesado, tamaño cam6, de fecha reciente
a la convocatoría, hechu de ti:en':.bicl,;:"bierto, en el respaldo de
Iu cua1es fi¡urará el nombre ya' del interesado.

2.3 Las iIlatanciu deberán enviarse, ~ente, por correo
certificado. '

2.4 El plazo de admiai6n de iIlatanciu """ ele treinta dias
naturales contados a partir del si¡uiente a la fecha de publicación
de la presente convocatoria en el dIoletin 0ficia1 del Estado».

2.S Las iIlatanciu del persoIIlI1 perteneciente a Iu Fuerzas
AniwIas y Guardia Civil irán _pañadas del informe re\lerVlldo
de SU conducta y esplritu militar y copia ele la F"l1íaci6n lIúica de
Alistamiento o F"JdIa de T MariDerfa Y remitidu díIec:1a.
mente al Mando ele Perso:r-~ón ele Ensetlanza), IIllíci
pando por teletipo Iu ~ones, CU8Ildo se conaiclere necesario.

2.6 No serán admitidu si se presentaD fuera de plazo..

3. DocumemOll aCTeditatl.OII qIl# debm praerIlar 1011 oposltorn

3.1 Acompe6ando a la iIlatanc:i8:
3.1.1 Fotocopia del documento naciollll1 de identidad, aetuaIi·

zado.

3.1.2 Certificación de los estudios exi¡idos en el apartado 1.2
de la presente convocatoria o fotocopia compulsada de la miama. '

3.1.3 Ressuardo de haber efectuado el inpeso de los clerechos
de examen conforme se especifica en el punto 4 ele la presente
Orden. .

,3.1.4' Los huhfilnos cIeI persoIIlI1 militar de Iu Fuerzas Arma
du Guardia Civil, c:ertiftcado &aeditativo de que reIIneD tal
conlción; este documento" """ expedido" por el Patronato ele
Hu~anos del cual ~daJL '

3.I.S Los beneficiarios de fluniIia numerosa, fotocopia com
pulsada del documento que &aedite tal colldición el dIa en que se
cierra el plazo de admisión ele instanc:iaL ' '

3.\.6 Los menores de edad el dIa que se ciem! el plazo de
admisión de instancias, consentimiento e1e1 padre, madre o tutor
(coll autoriución del Consejo de Familia en este ú1timo caso),
expedido por el Juez municipal <> aeta'notarial.

Los hiJOS del ¡>erso1lll1 profesiollll1 ele Iu Fuerzas Armadu y
Guardia Civil PocIráIl presentar dicho documento expedido por el
Interventor o autoridad militar capacitada pata IU e'¡pediciólL

3.\.7 En caso de ba1Iarse el upirante sometido a tutela, deberi
aportar además certificado del Re¡istro"de tutela sobre tal circuns-
tancla. '

3.2 Al finalizar la oposición y resultar selec:c:ionado:

3.2:1 Certificado Utera!, no en extracto, del aeta de inscripción
de nacimiento.

3.2.2 Certificado de buena conducta o en su defecto c:ertift.
, cado del Registro Central de Penados y Rebeldes ele no estar

declarado en rebeldla acompañado este último de la clec:laración
complementaria de conducta ciudadana conforme al modelo que se
inserta en el lIlexo número 4 (Ley 68/1980, ele 1 de diciembre).

3.2.3 Declaraci6.n jurada de no ba1Iarse proceaado ni haber
sido expulsado de a1gúIl Cuerpo del Estado o Centro oficial de
enseñanza.

3.2.4 Fe de vida y estado.
3.2.S Certificado mo!dico &aeditativo del .....po san¡ulneo y

factor RH al que pertenece el upirante.

3.3 Persollll1 perteneciente a Iu Fuerzaa AniwIas y Guardia
Civil. .

3.3.1 Este persollll1 deberá presentar los documentos que les
afecten de los relacionados en los epf¡rafes 3.1.1 al 3.\.7, inclusive,
quedando exentos de presentar 105 que se indican en los eDl&rafes
3.2.1, 3.2.2, 3.2.4 Y 3.2.S, Jl!lr constar estos datos en su f"WáciÓD
Básica de aüstamíento o Ficha de Tropa y Marinerfa que acompa
ilan con la iIlatancla.

3.4 El plazo mállimo e improrropble pata la remisión de los
documentos del apartado 3.2 """ de treinta dias naturales, conta
dos a partir de la fecha de publicación de los resultados de la
oposición en el dIoletill Oficial del Estado».

3.S . La no presentación total o parcia\ en los plazos fijados de
cualc¡uiera de los documentos del apartado 3.2 sianiJic:anl la
pérdida de todos los clerechos por parte del upirante.

4. Der«hOll de examen

Con Iu instanciu se acompañará el justificante ele haber
efectuado el abono de \.000 pesetu, en COllOCPto de cIerecbos ele'
examen, Iu cuales se harán efectivu por medio de transferencia
b8Ilcaria a la cuenta corriente abierta en el Banco de Espafta ele
Madrid, con el número 089486¡,~tulada«Cuenta de Dep6sitol ele
la Dirección de Ense6anza del Gi~rcito del Aire», Ii¡urando como
impositores los propios interesailos, aunque se8Il efectuados por
terceras personas.

4.1 Qued8ll exentos del pa¡o de los derechos de examen, loa
upirantes en quienes concurr8ll aJ¡una 'de las colldiciones si¡uien-
tes:

,4.1.\ Los hu~os del persona\ militar profesiollll1 ele Iu
Fuerzas Armadu Guardia Civil. '

4.\.2 Los ben~os de timtilia numerosa da catellDria de
honor o ,de sellUllda catesoría,. cuyo titulo teIlJ8 validez él dIa en
que se 1:terra el plazo de admisión de iIlstanetaS.

4.2 Abonarán el SO por 100 de la cantidad por~ de
examen quienes se encuentren en aIsuna de las circunstancias
siguienles: "-

"4.2.1 Lo. upiranles que se encuentren prestando servicio
activo en Iu Fuerzas AniwIas J Guardia Civil.

4.2.2 Los beneficiarios de familia numerosa de primera cale
goría, cuyo titulo teop validez el dIa en que se cierra el plazo de
admisión de instancias. •

4.3 Solamente teIldráll clerecho a la devolución de los dere
chos de examen los upiranles que resultell excluidos definitivos.
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,: R«epción de'instancias

, Por .1 orpnismo destinatario se acusan! recibo a los interesa·
dos ulla vez leop lusar la rece~ón de instancias. '

Si .1 aspUanle no recibiera dicha' <lOmnniración eD el plazo de
quince dios, se diriginl por escrito a la autoridad a quiell elevó su
instancia, inleresando noticias de .na.

Si al¡una de las instancias recibidas adoleciese de aI¡ún defecto
se requerirá al inlereSado, de conformidad <lOD lo dispuesto .n .1
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. para que .n
el plazo de diez 4fas subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con apercibimi.nto de que si asl no lo biciese se
archivará su instancia Sin JÚS trimites.

6. Lista provúiona/ de admilU/os y DCduidos

, 6.1 En el «BoleUn Oficial del &tadoIo Y«BoleUn Oficial del
Ministerio de Defe....,.. lerminado el plazo de presentaciÓD de
instancias, se publicará:

6. J.1 Lista provisional de aspiranlOS admitidos y excluidos a
las pru.bas de la oposición. .

6.1.2 Fecha, hora y lusar en que se efectuará el sorleO para
delerminar el orden de actuación de los aspirantes a dicbas
pruebas.

6.2 Se dará un plazo de quince dios natural.s para reclantacio
DeS, a lenor de lo dispuesto eD d articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas reclamaciones deberán ter
cursadas a la,autoridad a quien se elevó la instancia.

7. Lista dtifinitiva de admitidos y excluidos

7.1 En' el «BoleUn 0ficia1 del Estado>o Y «BoleUn Oficial del
Ministerio de Def•....,.. lerminado el plazo de quince dlas natura·
les citados .D el epl¡rafe anlerior, se publicará:

7.1.1 Lista definitiva de aspiraDtes admitidos y .xcluidos a las
pruebas de la oposición.

7,1.2 Fecha, hora y lusar .D que debel1in efectuar su presenta
cióD para rea1izar dicbas pruebas.

7.1.3 La composición del Tribunal el cua1, conforme alo que
determina el articulo ~. 2 del Real Decreto número 1344/1984, de
4 de julio (<<Bol.Un, uncial del Estado» núm.ro 169 'j «BoleUn
Oficial del Minislerio de Defensa». «Diario Oficial del Ejército del
Aire» número 87». queda clasificado dentro de la cuarta categoría.

8. Pruebas de iIJ oposición

8.1 Prueba número 1: Reconocimiento filcuItativo.

8.1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el~ 1.6, los
aspiranlOS admitidos sel1in sometidos a reconocinuento médico.
que lendrá carácler eliminatorio, .n el CeDtro Médico del Ejército
d.1 Aire que se determine. ,

8,1.2 Sólo quedarán pendientes de observacióD aque,lIos cssos
dudosos .n los que el Tribunal, único a qui.n compele decidir,
.ntieDda debe realizarse.

La observación 'será realizada en .1 Centro Médico del Ej6rcito
del Aire que se delermine, según la enfermedad a observar,
corriendo los pstos de estancia por cuenta de los inlereSados.

El periodo de observación comenzará inmediatameDIe despu~
de la comunicación al inlereSado por el Tn1>unal Médico, debiendo
terminar la misma COD la anlelación necesaria que permita al
aspiranle rea1izar los diferentes ej.rcicios .n las fecbas y plazos que

. le hayan correspondido. en inteligencia de que la aprobación
definitiva para .nsreso quederá su60rdinada a la declaración· de

- utilidad en el reconocinu.nto facultativo final, como efecto de la
primera prueba pendienle.

8.2 Pru.ba Dúmero 2: Aptitud flSica.
8.2.1 Loo que resullen aptos en el reconocimiento facultativo.

rea1izarán las pruebas de aptitud lisics que se especifican en el
anexo número 2. .

8.3 Pru.ba ndmero 3: Nivel de coDocimientos.

8.3.1 Los que resulten calificados aptos en las pruebas d.
aptitud fisiea, comenzarán la prueba de «Nivel de conocimien

, tos» que consistirá en los ejercicios que se indican en el anexo
número 3.

9.. Sel«ción de tí3pirantes

9.1 Terminadas las pruebas indicadas en el punto anterior, el '
Tribunal procederá a relacionar a todos los opositores con la
calificación obtenida en los ejerCicios de la misma.

I 9.2 En caso de i¡ualdad .D las puntuaciones totales ñnales se
.stablecen las siguientes preferencias:

9,2.1 Entre dos aspUanlOS perleneclentes a las Fuenas Arma
das o Guardia Civil, se anlepondrá el de mayor graduación o, en
caso de lener la misma, .1 JÚS antiguo.

9.2.2 Entre un as_le perteneci.nle a Ial Fuerzas Annadas
o Guardia Civil y un civil, .rcitado en primer lusar.

9.2.3 En ~"k1.d de condici~es .1 de mayor edad. .

9.3 El Tribuna1levantárt aetá en la que figurarán los oposito
res que hubieran aprobado la oposición, por orden de puntuacióD,

10. Publiald6ll de resrdItuIos

10.\ A propuesta de • DúeccióJl de Enseñanza y una vez
confeccionado el aeta a que se refiere el apartado 9.3. se publicará
.n el oBoI.UD 0ficia1 del Estado>o Y«BoleUn Oficial del Ministerio
de Def.Dsa». la relación de as\'Íf8D1OS seleccinnados.

10.2 Loo opositores selecaonados debel1in remitir, dentro del
plazo de treinta dios naturales, contados a partir delli¡uienle al de
la rUblicación de la relación de seleccionados en el «BoleUn Oficial
de Estado», la documentación que se especifics en el apartado 3.2
de la presenle convocalOlia.

10.3 Una vez cumplimentado .18jll!flado aDlerior, se procede..
rá a su nombramiento como Cabos muiicos, en el «BoleUn Oficial
del Minislerio de Def.....,..

lOA Se asi¡nar4 como fecha o. de antigüeded .D .1
.mpleo la del día que finalice la OposiClÓD.

1J. lncorporaci6n al Cm/ro

11.1 Loo civiles que no justifiquen haber reaiizado el periodo
de instrucción militar conform. se indica .n .1 punto 13.1 de la
prescnle convocatoria, efectuarán IU presentación en .1 Grupo del
Cuartel Genera1 del' Mando A6reo de Combate, avenida de
PortusaJ, número 9 (Madrid). para efectuar diclto periodo, en la
fecha y hora que opor1unamenle se determine, ~ lo cual el
meDcionado Centro les facilitará las normas administrativas y .1
correspoDdienle pasaporle para su incorporación.

12. Pérdida de derechos

PerdeI1in todos los derechos adquiridos.n esta convocatoria los
opositores que:

12.1 Sin motivo justificado DO se prescnlen a las pruebas de
la oposición en las feChu y hora se6a1adas.

Unicamenle se consideral1in aquellos casos en que la falta d.
presentación sea debida a enfermedad o accideDIe anleriores a la
fecha iDdicada o simult4neoL En'esle caso .1 aspiranle lo comuni·
cará por escrito a la autoridad a quien elevó la instancia, no más
tarde de transcurridas veinticuatro horas de la fecha y hora en que
fue convocado, para que le -sea .e6alada nueva fecha de examen,
acompañando el OportuDO justificanle. El certificado que acredite
la enfermeded será .xpedido en impreso oficial, precisamente, por
un médico militar de la~ de nsidencia del opositor o. en su
defecto. por un médico CIvil de la' plaza de referencia.

Restablecido de IU enfermedad o desaparecida la ca\llll oricen
de la in<lOmparecencia, el aspiranle se presentará a .xam.n en la
fecha que leha~ señalada. Pero solamenle .en el caso de que
todavla estm lJmdosc los .jercicios correspoDdientes a la
prueba aplazada, no si ~s han terminado.

12.2 El aspiranle que despuá de empezada una prueba desista
de continuar, se eDtien~ que renuncia al examen, salvo que sea por
enferm.dad entonces oobrevenida y manifestada al Presidenle del
Tribunal; en esle caso, será inmediatamenle reconocido por el
Médico del Centro, y si la ~ermeded fuera cierta y suficienle,
autorizará .1 citado Presidenle au pr:esentaciÓD a DueVO .xamen
compl.to del ejercicio en laa condicioDes .xl?uestas en el puDto
anlerior. Si la eiüermedad no resultare cierta ro suficienle, quedará'
el aspirante automáticamente elimjn.do de la oposición. .

12.3 Renuncien a pasar -'<¡uiera de laa pru.bas de la
oposición, o sean elimjnados en ~na de ellas.

12.4 Con ocasióD de las prueliu de examen y a juicio del
Tn'bunal cometan faltas de desacato al miuno.

El Tribunal, anle esta situaclón.-decidirá si'el aspiranle debe ser
.limiDado, eJi cuyo caso no pnicecIerá apelación~ levantando
aeta de esle acuerdo que será remitido por .1 Presid.nle al General
Director de Enseñanza. En cssos lIJ1lvcs, .1 Tribunal. reunido en
JUDta de discipliDa, podrá propoDer al General Director de Ense·
ñanza la inhabilitación del asptranle, a fin de adoptar la resolucióD
que proceda en relación con postenores convocatorias.

12.5 No preseDlen en los plazos dispuestos la documeDtación
exigida, falseen cualquier dato de la misma o no cumplan las
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•
condiciones o requisitos que Para opositar se disponen para esta
CQnvocatoria.

12.6 No efectúen su incorporación al Centro que se señala en
el .punto 11, en la Cecha que se determine o renuncien al periodo
militar. _

13. período di formtJl:ión. di servicio y /iajos. ,
13.1. Los nombrados Cabos músicos procedentes de paisano.

deberin realizar previamente el periodo de instrucción militar
correspondiente a la nueva ca\elOfla; salvo que mediante cenifi
cado acrediten haberlo realizado con anteriondacL

13.2 Los que ya eran militaRs seráJi· destinados a las unidades
de Música que se detenninen. . .

13.3 Al ser nombrados Cabos músicos firmarán un compro
miso de dieciocho meses (aun cuando con anterioridad hayan
prestado parcial o totalmente el servicio militar/o el cual sólo podrá
ser rescindido en los casos previstos en e articulo 185 del
Reglamento de la Ley General del Servicio Militar publicado por
Real Decreto 61111986. de 31 de marzo (<eIlolelin Oficial del
Estad"" número 79 y <eIloletin Oficial del Ministerio de DeCensa»
númCl7Q 66). . '

13.4 Al año de servicio en la cate¡Ona de Cabo músico.
mediante propuesta lellamentaria. serán ucendidos a Cabo pri
mero mÚSICO. si previamente han superado el examen correspon
diente (de conocunientos militarea y arlisticos) Y tienen inCorme
favorable del Director de la Música a que pertenezca.

13.5 Los que por seaunda vez no superen el examen exigidó
en el apartado anterior,. no podrán ser aaccndidos, y tina vez
cumplido su compromiso vill"nte pasarán a la silUación militar que
por su edad les corresponda.

13.6 Les será de aplicación las situaeinnes y disposiciones que.
para las Clases de Tropa del Arma de Aviación, estén vigentes.

13.7 Una vez finalizado un periodo de dieciocho meses,
podrán concurrir a las oposiciones que, para Saraentos músicos, se
convoquen en las Músicas de los tres Ejúcitos e Institutos
Armados.

13.8 Pasarán a la situación de reserva, una vez cumplido su
compromiso, bien sea éste inicial o porque hayan alotado los
periodos de reenganches correspondientes.

ANEXO NUMERO I

Modelo de ...tucla

Primer apellido

Nombre_._.
pro~~~d~e .. ::::::::::::::::::::::::::.:::::.:::::::::..::....::::..::..:::::::::::::::::::::,.:::..::
naCIdo el día de ...............•.....•_•.••• de 19......• con domicilio

~~~~~J:..~:::.~:::::.::::.:.:::::::::~::::::::::::::::::.:::::.::::::::::.:::.::'.:::.:::.::".:::::':
bf.::'~ código postal número : ¡eltCODO ..............•

p;"visto"déi"<iOCüMe;¡iO'iiiiciéiiiai J.,te;;iid;;;f;¡~iiim;'::::::::''''''''
A los eCectos de tomar parte en la oposici9n convocada en el

• Boletín Oficial del Estado.. número de Cecha
................ , para inareso como Cabo músico del Ejército del Aire.

Declara reunir las condiciones ai¡uientes: .

L Las establecidaa en los apartados 1.1. 1.2, 1.3, .1.4 Y 1.5 de
la convocatoria.

2. Estado civil: (1).

3. Está en posesión de los- tltuloa si¡uientee

~~:c:~~s.:..::.::.:.::.::~ ..::..:..-:.:..:..::::.:.:.:::.::.:.:.::..:.~..::..:.~::~=::::::.: '
4. Si es militar; Iljúcito al Q»C pertCnec:e: ., .

~~: eüe¡:¡;o;":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::..(¡T
4.1 Desea o~tar al tumo restringido previsto en el preAmbulo

de la convocatona (2).
S. Si es civil:
;.Ha cumplido el Servicio Militar? ..•......................:............ (1).
Iljército en que lo ha eCectuado: _ (1).
Empleo alcanzado' _ : .

situación actual: ....................................................................•..... (1).

6: Ha in¡resado la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de
derechos de examen, en la c!Jenta comente abierta en el Banco de
España de Madrid con el número 089486 titu1adl «Cuenta de
depósitos de la Dirección de Enseñanza del Ejército del Airo.
conCorme se determina en el punto 4 de la convocatoria.

Por lo que solicita ser admitido a la oposición, para el
instrumento de ; .
a cuyo eCecto acompaña la documentación que señala el punto 3.1.

......................... , a ...... de .....................•..• de 198.....
(Firma)

EXCMO. SR. GENERAL JEfE DEL MANDO DE PERSONAL
(D1RECCION DE ENSENANZA-SECCION DE RECLUTA
MIENTO y SELECCION), CUARTEL GENERAL DEL
EJERCITO DEL AIRE. 28071 MADRID.

(1) Hater COtt!W lo que proceda..
(2) Potter si o tto.

ANEXO NUMERO 1

Pruebas d. aptitud IIsl..

La prueba de aptitud IIsica comprenderá los siguientes ejerci
cios:

Ejercicio A): Suspendido en barra, tlexión y extensión de brazos:

La suspensión se hará con palmas al frente y una se¡>ar&Ción de
las manos igual a la de los hombros. Desde la suspensIón pura se
tlexionarán1es brazos. sin balanceos ni elevación de rodillas, hasta
que la linea de los ojos, COD la cabeza en posición normal, pase al
borde superior de la barra. Dichas tlexiones se harán de una Corma
continuada, sin detenciones.

Ejercicio B): Extensión de brazos desde tendido. prono:
.Deade la posición de tendido pronl>. palmas·de las manos

al"!yadas sobre el suelo. debl\io de los hombros y los dedos
dirigidos hacia dentro. se hará una extensión completa de brazal,
manteniendo en el mismo plano la cabeza, línea de hombros, linea
de caderas y piernas. Estas se mantendrán juntas, con los pies
apoyados en el suelo sobre las puntas. En la .tlexión se negará a
colocar el pecho hasta unos cinco centímetros. como máximo. del
suelo. pudleodo lIepr a tocar éste sin apoyar. El ejercicio se hará
de una forma conunuada. sin detenciones. .

Ejercicio C): Salto de longitud sin carrera previa:

Se hará sobre Coso de arena y desde una plataCornia rectangular
de madera o cemento. de dimensiones suficientes para la coloca
ción de los pies. Puestos éstos sobre dicha plataCorma, con una
separación lateral normal. a voluntad del actuante. se eCectuará el
salto hacia adelante. para caer sobre los pies en el foso de arena.
Durante los ejercicios de coordinación previos al salto, de tlexiones
de piernas y tronco, no deben separarse del suelo ninguno de los
dos pies. La distancia alcanzada se medir4 desde la parte anterior
de la plataforma de despelue a la última huena marclIda en el Coso
de la arena con los pIes o cualquier otra parle del cuerpo. Se
efectuarán tres intentoi sucesivos. puntuando el máximo alcan-
zado. - .

Ejercicio D): Salto de altura con escala graduada:

Se colocará el actuante lateralmente a una escala gradual
vertical, desde 1,80 metros del suelo hacia arriba. Elevará el brazo
cercano a la escala, con la mano abiena, para sedalar la altura
alcanzada. ECectuará un salto vertical marcando con la mano en la

~ .
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referida escala la altwa Iopada. La diferencia entre la marca de..,n
pie» a la del 4lSIl1to», seri expresada en centímetros para su
c:alificación. Dulante los moVimJentos de coordinación previos al
IalIO, no le mover6n ni lepararán los pies del suelo. Se efectuarán
tres intentos consecutivos puntuando la mayor de las marcas

,aJeenzpdas,

~cio E): Carrera de vetocidad de 60 metros lisos:
La salida se efectuará en 'pie a las voces «a sus puestos», «listos»

y "Ya», o toque de silbato.

Ejercicio F): Carrera de 1.000 metros lisos:
La 'salida se efectuará como la descrita en el ejercicio anterior.

En la evaluación de las pruebas de IIPtitud Jisica se aplicarán los
siJuientes criterios: .

1.01 e)ercicrOl~r<:iales le c:alificarán de acuerdo con la tabla de
puntuación que ra en este anexo.

la valoración cada ejercicio está limitada por un mínimo (un
punto), consideráDdole eliminatorio el DO alcanzarlo.

La valoracióD máxima seri la que marca la tabla para cada
ejercicio (11 puntos). .

Para obtener la c:alificacióD de ...pto» deberán superarse las
mareas minimas exigidas (UD punto) en todos los ejercicios
~es y obtener, como mínimo, un total de 24 puntos.

La c:alificacióD de «DO apto» eliminará al aspiraDte de la
presente convocatoria.

Para la aplicación de 'puntos en las marcas intermedias a las
señaladas para cada ejercicio, se tomaráD los de la marca inmedia
tamente inferior en la escala.

Declara:

a) §f1 se encuentra inculpado o procesado (1). .
b) ue se le ha aplicado medida de seauridad y que .

está imp· o eD dili8eDc18S se¡uidas en procedimiento fundado
en la Ley de Peliarosidad Socia1 (1).

c) Que ....:... Da sido oondenado en juicio de faltas durante los
tres añO! j¡lmediatamente anteriores a esta declaración (1).

d) QC1e se le ha impuesto sanción ¡ubernativa en los tres
aftos inmediatamente anteriores 811 fecha, como 'COnsecuencia de
expediente -adrni.m'strativo sancio~lj, por hechos que JWlrden
reración directa con el objeto del expeoiente en el que se exige la
certificacióD e informe de oonducta (1).

y para que .oonste en expediente sobre documentacióD para
tomar parte en la oposidóD para in¡reso en el Ej~r<:ito del Aire
como Cabo Músioo. firmo la presente declaracián. oomplementarla
de la certificacióD de aDtecedentes penales que acompaño. eD .
a de de 198 ·

Código Penal

Artículo 302.~Será castigado con las penas de presidio mayor y
multa de 20.000 a 200.000 pesetas el fuDcionario público que
abusaDdo de su oficio cometa falsedad. .

4.0 Faltando a la verdad en la narracióD de los hechos.
Articulo 303.-El particular que cometiere en documento

públioo u oficial. o en letras de cambio u otra clase de documentOli
men:aDtiles aJ¡una de· las falsedades cIesi",adas en el articulo
anterior será castigado con las penas de presIdio menor y multa de
20.000 a 200.000 pesetas.

(1) De resulwdrmativo al¡uno de los s~p'uestos. hacer COOlW' 6rpoo juri~ccio

na! o autoridad ¡uber'nativa que baya se¡uido <Iili¡encias, impuesto medidas de seauñdad
o hubiera lUciónado.

No serán objeto de dccWacióil la sanciooes JUbernativu por actos meramente
impnuientes ni las infracciones de Uáfico. -

Finalizado el plazo establecido en el ápartado 6.2 de .Ia Orden
S22/383S0/1986, de 8de mayo (<<Boletin Oficial del Estado»
número 118 y «Boletin Oficial del Ministerio de Defensa» número
97). y dando cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 7 de la
mIsma, a continuación· se hace pública la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas de la oposicióD para
iDgreso en la Escala de Suboficiales de Banda del Ej~r<:ito del Aire,
la fecha, hora y lugar en que deberán efectuar su presentación y la
composición del Tribunal.

Ejercicios

A 8 e D E F
PuDIOS - - - - - -_UIo

Tendido SolIO e.t=a.. b8na prono SollO vertital velocidad
Carro",

Oex..-exten. fln..-exten. Ion¡ilud - 60 m. L 1.000 m
bruos bruos ....ooda

11 16 42 2,70 80 7" 2'50"
10 14 38 2.60 7S 7"3 3'
9 12 34 2.S0 70 7"6 3'10"
8 10 30 2.40 6S ·7"9 3'20"
7 8 26 2.30 60 8~'2 3'2S"
6 7 23 2,20 SS 8"4 3'30"
S 6 20 2,IS SO 8"6 3'40"
4 S 17 2,10 4S S"8 3'SO"
3 -4 14 2.0S 40 9" 4'
2 3 12 2,00 3S 9"3 4'10"
1 2 10 1.90 30 9"6 4'20"

..

-ANEXO NUMERO 3

Nivel de conoclmlentos

14826 ORDEN 522/38453/1986, de 3 de junio, de'la Direc
ción de Enseñanza del Mando de Personal del Ejército
del Aire, por la que se publica la lisIa definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas para
ingreso en 1JJ Escala de Suboficiales de Banda del
ciiado Ejército, la fecha, hora y lugar en que deberán
efectuar su presentación y la composición del Tribu·
nal.

Primer ejercicio.-Cuhwa general.
Consistirá en un examen sobre las materias contenidas en el

vigeDte Plan de Estudios a nivel de Graduado Escolar. asi oomo
conocimientos musicales. - .

Segundo ejercicio.-Conocimientos artísticos.

Comprenderá una obra de libre elección, debiendo presentar
además del OrigiDaI, dos fotocopias para el Tribunal y la ejecucióD
de una obra a primera vista, impuesta por el Tribu~al.

ANEXO NUMERO 4

DeclaricióD de conducta dudadIn" complementaria de certif"aca
e16n de antecedenles penal,," (Ley 68/1980, de 1 de, diciembre)

Don ........• con documento nacional de identidad número ........•
expedido en el de de 19 nacido en el de
..•..... de :19•..••., domicilio ._.....• número ...•....• municipio .
provincia .

Por la presente, bajo mi personal responsabilidad y Con oonoci
mieDto de las sanciones que por. falsedad puiliera incurrir por
infracción de los articulas del Código PeDal que se citan al final.

1.
2.
3.
4.
S.
6.
7.
8.
9.

lO.
11.
12.
13.
14.
IS.
16.
17.
18.
19..
20.
21.
22.
23.

AsPIRANTES ADMITIDOS

Cabo 1.0 EA AntÓD Martín, José Luis (1).
Cabo 2.0 E.T. BerJanp López, Salvador.
Cabo 2.0 Armada. Bilbao Salvador. Francisco (1).
Cabo 1.0 EA Castro FuenteDebro, Jesús.
Educando EA Cervantes Cepeda, Daniel (1).
Educando E.T. Chozas Tolecfo,1)regorio Yoni..
Cabo 1.0 EA Cuartero Jim~nez, José Javier.
Educando Música EA Díaz Sánchez. Manuel Vícente (1).
Cabo 1.0 EA Jiménez del Rosario. AgustíD Francisco.
Paisano. Mario Mendoza. Juan Emilio (1).
Cabo 1.0 EA Martin Puerto. Jol8".
Educando EA Martin Tardón, Mareos Adolfo (1).
Edu~o EA Martinez Parra, Avelino (1).
Cabo 1. EA Montes Palma, José Martin.
Cabo 1.o E.T. Naranjo García, Francisco.
Guardia Real E.T. Navarro ForleS, I¡nacio (1).
Educando E.A. Ortuno Velasco, Jesús (1).
Guardia Real E.T. Pérel Palomero. Pablo (1).
Cabo 1.0 E.T. Pérei Soler, Manuel.
Cabo 1.0 EA Pozo Molero. Victoriano del.
Cabo 1.0 E.T. Ramirez Bernal, Mi¡uel (1).
Soldado EA Romero Lozano, Antonio.
Cabo 1.0 E.A. Sánchez Quintin. José Rafael (1).


